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a) Solicitud presentada por doña ANGELA
i¡lARlcEL PEÑA ORELLANA, RUT No , certificado de destino No68 de fecha
07/082019, lniciación de Act¡vidades, Resolución Exenta N" '1908320823 del 12108/19, Contrato de
Ariendo para obtener patenle mmercial.-

b) D. S. N" 2385 de Min¡sterio del lnterior
Publicado en el Diario Of¡c¡al el 20/11/96 que fja el lexto retundido D. L. No 3063 de 1979, Ley de
Rentas Mun¡cipales.

c) Ley No 19.880 sobre bases de los
procedimienios adminislÉtivos que ígen los actos de los órganos de la administración del Estado.

d) D.F.L N" 1, de 2006 de Min¡sterio del
lnteñor, Publ¡cado en Diario Oficialdel 26/07/2006 que füa lexto refundido de la Ley 18.695,.
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Facultades que me mnfiere el A(. 63 de
lvlunicipal¡dades.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12 y las
la Ley N0 18,695 orgánica Const¡tuc¡onal de

DECRETO:

1.. Autorizase a doña ANGELA MARICEL
PEÑA ORELLANA, RUT No  para que funcione con Patente Comerciat ubicado en
calle Lord Cochrane N' 01, Poblac¡ón Bannen Lota Con Giro: ALMACEN DE PROVISIONES.

2.- La patente se otorga en forma
DEFINITIVA en cumplimiento a los requisitos que eslán conlemplados en los Reglamentos y
Ordenanzas vigentes sobre la maieria.

Distribución:
- Sra. Angela Peña.
- C/c Patenles Comerciales.
- c.c. oficina de Transparencia
- Archivos.
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